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Fecha del Informe: 13 de mayo  de 2016 
Fecha del seguimiento:  2 al 10 mayo de 
2016 

Proceso / Procedimiento objeto del seguimiento: Todos los procesos y procedimientos definidos 
como responsables en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016 del Instituto Nacional 
de Cancerología.  

Objetivo General del seguimiento: Verificar que el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
vigencia 2016 del Instituto Nacional de Cancerología-ESE; se formuló conforme al Decreto 124 de 
2016 y  documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano – versión 2”. 

Alcance del seguimiento: Aplica para la formulación del  Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano 2016 del Instituto Nacional de Cancerología, en sus componentes: Gestión del Riesgo de 
Corrupción-Mapa de Riesgos de Corrupción,  Racionalización de Trámites,  Rendición de Cuentas, 
Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano, Mecanismos para la Transparencia y Acceso a 
la Información e Iniciativas Adicionales. 

Criterios: Decreto 1081 de 2015 (Único del Sector Presidencia de la República) y Decreto 124 de 
2016, documentos: “Estrategia para la Construcción del  Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano – versión 2 y Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción”. 

Metodología empleada: Documentación y verificación del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano 2016 publicado en la página web del Instituto. 

Responsable del seguimiento: Isabel Herrera Rodriguez - Profesional Especializado Oficina 
Control Interno 

HALLAZGOS 

 
 
 
 

INTRODUCCCIÓN 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano es un instrumento de tipo preventivo para el 

control de la corrupción, su metodología incluye cinco componentes autónomos e independientes, 

que contienen parámetros y soporte normativo propio y un sexto componente que contempla 

iniciativas adicionales. 

La obligación para que las entidades formulen un Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

nace del Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 2011, donde proponen estrategias dirigidas a combatir 

la corrupción mediante mecanismos que faciliten su prevención, control y seguimiento. 

Así las cosas, la Oficina de Control Interno, considera importante previo a la presentación del Informe 

de Seguimiento transcribir los aspectos generales del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano, contemplados en el documento: “ESTRATEGIAS PARA LA CONSTRUCCCIÓN DEL 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO” 

 
ASPECTOS GENERALES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (*) 
 
En cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, la Secretaría de Transparencia, en 

coordinación con las direcciones de Control Interno y Racionalización de Trámites y del Empleo 
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Público de Función Pública y el Programa Nacional del Servicio al Ciudadano del DNP, ha 

actualizado la metodología para elaborar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano que 

contempla la estrategia de lucha contra la corrupción y que debe ser implementada por todas las 

entidades del orden nacional, departamental y municipal. 

 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión, que se aplica a las entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 

Orden Nacional. Está contemplado dentro de la política de desarrollo administrativo de 

transparencia, participación y servicio al ciudadano. 

 

1. Presupuesto del Plan Anticorrupción: Supone la creación de una estrategia por parte de la 
entidad orientada a combatir la corrupción en cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 

2. Entidades encargadas de elaborarlo: El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano lo 
deben realizar las entidades del orden nacional, departamental y municipal. Es necesaria la: 

ṉ Apropiación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano por parte de la Alta Dirección de 

la entidad. 

ṉ Socialización del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, antes de su publicación, para 

que actores internos y externos formulen sus observaciones y propuestas. 

ṉ Promoción y divulgación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. Las entidades 

deberán promocionarlo y divulgarlo dentro de su estrategia de rendición de cuentas. 
 
 
3. Componentes: El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano está integrado por políticas 
autónomas e independientes, que gozan de metodologías para su implementación con parámetros 
y soportes normativos propios. No implica para las entidades realizar actividades diferentes a las que 
ya vienen ejecutando en desarrollo de dichas políticas. 
 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano lo integran las siguientes políticas públicas: 

 
a) Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción y medidas para mitigar los 
riesgos. 

b) Racionalización de Trámites. 

c) Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano. 

d) Rendición de Cuentas. 

e) Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información. 

f) Iniciativas adicionales. 

 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano debe elaborarse anualmente. 
 

ṉ Debe publicarse a más tardar el 31 de enero de cada año. 
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ṉ A la Oficina de Planeación o quien haga sus veces le corresponde liderar su elaboración y su 

consolidación. 

ṉ Cada responsable del componente junto con su equipo propondrá las acciones del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

ṉ El plan debe contener una acción integral y articulada con los otros instrumentos de la gestión o 

planes institucionales. No actividades y supuestos de acción separados. 

ṉ Ser una apuesta institucional para combatir la corrupción. 

 
Adicionales. Las iniciativas que la entidad considere necesarias para combatir la corrupción. Se 
sugiere: Código de Ética con una política de conflicto de interés, canales de denuncia de hechos de 
corrupción, mecanismos para la protección al denunciante, unidades de reacción inmediata a la 
corrupción entre otras. 
 
4. Elaboración y consolidación: Se elabora anualmente. A la Oficina de Planeación o quien haga 
sus veces le corresponde: 
 
- Liderar todo el proceso de construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, quien 
coordinará con los responsables de los componentes su elaboración. 
 
- Consolidar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
5. Objetivos: Cada entidad en su Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano debe formular los 
objetivos generales y específicos que establezcan la apuesta institucional en la lucha contra la 
corrupción. De tal manera que las actividades plasmadas en el Plan deben orientarse al cumplimiento 
de dichos objetivos. 
 
6. Acción Integral y articulada: El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano debe contener 
una acción integral y articulada con los instrumentos o planes institucionales, toda vez que no se 
trata de una unidad propia de gestión, sino un compilado de políticas. 
 
7. Socialización: Es necesario dar a conocer los lineamientos establecidos en el Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano, durante su elaboración, antes de su publicación y después de publicado. 
 
Para el efecto, la entidad debe involucrar a los servidores públicos, contratistas, a la ciudadanía y a 
los interesados externos. 
 
Para lograr este propósito la Oficina de Planeación deberá diseñar y poner en marcha las actividades 
o mecanismos necesarios para que al interior de la entidad conozcan, debatan y formulen 
apreciaciones y propuestas sobre el proyecto del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
Así mismo, dicha Oficina adelantará las acciones para que la ciudadanía y los interesados externos 
conozcan y manifiesten sus consideraciones y sugerencias sobre el proyecto del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano. Las observaciones formuladas deberán ser estudiadas y respondidas 
por la entidad y de considerarlas pertinentes se incorporará en el documento del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano. 
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8. Publicación y monitoreo: Una vez elaborado el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
debe publicarse a más tardar el 31 de enero de cada año en la página web de la Entidad (en un sitio 
de fácil ubicación y según los lineamientos de Gobierno en Línea). A partir de esta fecha cada 
responsable dará inicio a la ejecución de las acciones contempladas en cada uno de sus 
componentes. 
 
Cada responsable del componente con su equipo y el Jefe de Planeación deben monitorear y evaluar 
permanentemente las actividades establecidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
Las acciones contempladas en cada uno de sus componentes. 
 
9. Alta Dirección: Es importante la responsabilidad que debe asumir la Alta Dirección de la entidad 
frente al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. En este sentido es la responsable de que 
sea un instrumento de gestión, le corresponde darle contenido estratégico y articularlo con la gestión 
y los objetivos de la entidad; ejecutarlo y generar los lineamientos para su promoción y divulgación 
al interior y al exterior de la entidad, así como el seguimiento a las acciones planteadas. 
 
10. Ajustes y modificaciones: Después de la publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, durante el respectivo año de vigencia, se podrán realizar los ajustes y las modificaciones 
necesarias orientadas a mejorarlo. Los cambios introducidos deberán ser motivados, justificados e 
informados a la oficina de control interno, los servidores públicos y los ciudadanos; se dejaran por 
escrito y se publicarán en la página web de la entidad. 
 
11. Promoción y divulgación: Una vez publicado, la entidad debe adelantar las actuaciones 
necesarias para dar a conocer interna y externamente el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano y su seguimiento y monitoreo. Así mismo, las entidades deberán promocionarlo y 
divulgarlo dentro de su estrategia de rendición de cuentas. 
 
12. Sanción por incumplimiento: Constituye falta disciplinaria grave el incumplimiento de la 
implementación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
Así mismo, la herramienta Estrategia para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, precisa que son las Oficinas de Control Interno las responsables del seguimiento, al igual 
que establece las fechas de publicación del Informe de Avance de las actividades consignadas en el 
en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, en los siguientes términos: 
 
Seguimiento: A la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces le corresponde adelantar la 
verificación de la elaboración y de la publicación del Plan. Le concierne así mismo a la Oficina de 
Control Interno efectuar el seguimiento y el control a la implementación y a los avances de las 
actividades consignadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
Fechas de seguimientos y publicación: La Oficina de Control Interno realizará seguimiento (tres) 
3 veces al año, así: 
 
Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En esa medida, la publicación deberá surtirse dentro 
de los diez (10) primeros días hábiles del mes de mayo. 
 
Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. La publicación deberá surtirse dentro de los diez 
(10) primeros días hábiles del mes de septiembre. 
 
Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre. La publicación deberá surtirse dentro de los diez 
(10) primeros días hábiles del mes de enero. 
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Retrasos: En caso de que la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, detecte retrasos o 
demoras o algún tipo de incumplimiento de las fechas establecidas en el cronograma del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, deberá informarle al responsable para que se realicen 
las acciones orientadas a cumplir la actividad de que se trate. 
 
(*) Presidencia de la República, Estrategia para la construcción del Plan Anticorrupción y 
Atención al Ciudadano Versión 2. Bogotá 2015. 
 
En este contexto,  la Oficina de Control Interno en cumplimiento del Decreto 1081 de  2015 (Único 
del Sector de la Presidencia de la República) y Decreto 124 de 2016 (Por el cual se sustituye el Título 
4 de la parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano), presenta a continuación, con corte a 30 de abril de 2016, los hallazgos evidenciados en 
la labor de seguimiento al cumplimiento de las orientaciones y obligaciones derivadas para cada 
componente del Plan en los documentos de “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano-Versión 2” y “Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción”, los cuales 
hacen parte integral del citado Decreto. 
 
Hallazgo N°1:  El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del Instituto no evidencia la 
formulación de  objetivos generales y específicos que establezcan la apuesta institucional en la lucha 
contra la corrupción,  de tal manera que las actividades plasmadas en el Plan estén orientadas al 
cumplimiento de los mismos.  
 
Evidencia: Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016, publicado en la página web del 
Instituto. 
 
Hallazgo N° 2: El Instituto no dio a conocer los lineamientos establecidos en el Plan Anticorrupción 

y de Atención  al Ciudadano, durante su elaboración, antes y después de publicado como 

respuesta de un proceso participativo que involucre a actores internos y externos. 

Evidencia:  La Oficina de Control Interno no evidenció actividades y/o mecanismos para que los 

Servidores Públicos, contratistas, la ciudadanía y los interesados externos conocieran y manifestaran 

sus consideraciones y sugerencias sobre el proyecto del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano. 

Hallazgo N°. 3: No se evidencia acciones necesarias para dar a conocer interna y externamente el 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, su seguimiento  y monitoreo,  al igual   que su 

promoción y divulgación dentro de la estrategia de rendición de cuentas del Instituto. 

COMPONENTE 1: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN-MAPA DE RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN 

Hallazgo N°. 4:   El Mapa de Riesgos de Corrupción (Acciones Asociadas al Control), no registra 

acciones preventivas   necesarias para llevar el riesgo residual moderado  a la zona de riesgos baja 

o eliminarlos. 

Evidencia: Imagen del Mapa de riesgos de Corrupción, del Componente 1 Gestión del Riesgo de 

Corrupción. 
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Hallazgo N° 5: El Mapa de Riesgos de Corrupción (Acciones Asociadas al Control), no registra el 

período de ejecución de las acciones     para llevar el riesgo residual moderado  a la zona de riesgos 

baja o eliminarlos. 

Evidencia: Imagen del Mapa de riesgos de Corrupción, del Componente 1 Gestión del Riesgo de 

Corrupción. 
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Hallazgo N° 6: El Mapa de Riesgos de Corrupción  no registra los efectos ocasionados por la 

ocurrencia de riesgos que afectan los objetivos o procesos, (La consecuencia se convierte en un 

insumo de  mayor importancia, toda vez que es la base para determinar el impacto). 

Evidencia: Imagen del Mapa de Riesgos de Corrupción, del Componente 1 Gestión del Riesgo de 

Corrupción.  
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Hallazgo N° 7: El Mapa de Riesgos de Corrupción registra en la descripción de los procesos 

definidos siglas, lo cual puede generar dificultad en la lectura por parte de los interesados externos.   

Evidencia: Imagen del Mapa de Riesgos de Corrupción, del Componente 1 Gestión del Riesgo de 

Corrupción. 

 

Hallazgo N° 8: El  Componente 1 Gestión del Riesgo de Corrupción –Mapa de Riesgos de 

Corrupción/ Subcomponente /Proceso 1  Política de Administración de Riesgos de Corrupción, 

registra la fecha programada para realizar la actividad definir el contexto del sistema integrado de 

gestión del Riesgo INC, (23 de diciembre de 2015), la cual no es concordante  con el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la vigencia 2016. 

Evidencia: Imagen del Componente 1 Gestión del Riesgo de Corrupción- Mapa de Riesgos de 

Corrupción. 
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COMPONENTE 3: RENDICIÓN DE CUENTAS 

Hallazgo N° 9  Las  actividades propuestas por el Instituto en el Componente Rendición de Cuentas/ 

Subcomponentes 1 Información de calidad y en lenguaje comprensible (1.11) y Subcomponente  4 

Evaluación y retroalimentación a la gestión Institucional (4.1), no corresponden a los referido 

Subcomponentes. 

Evidencia N° 1: Imagen Subcomponente 1 (1.11) del  Componente Rendición de Cuentas, del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016, publicado en la página web del Instituto. 

 

 

 

 
Evidencia N°. 2: Imagen Subcomponente 4 (4.1) del Componente Rendición de Cuentas, del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016, publicado en la página web del Instituto. 

 

 

 

 

 

COMPONENTE 4: SERVICIO AL CIUDADANO 

Hallazgo N° 10: El  Subcomponente  1.    Estructura Administrativa y Direccionamiento Estratégico, 

registra actividad (1.1) que corresponde al Subcomponente 5 Relacionamiento con el Ciudadano 

(5.4). 

Evidencia: Subcomponente 1.  Estructura Administrativa y Direccionamiento Estratégico: Realizar 

caracterización de población (paciente primera vez), corresponde  al  Subcomponente 5 
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Relacionamiento con el ciudadano, del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, publicado 

en la página web del Instituto. 

 

COMPONENTE 5: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

Hallazgo N° 11 El Subcomponente 1 Lineamientos de Transparencia Activa, registra la actividad: 

άElaborar el procedimiento de publicación de informaciónέ, responsable Oficina de Control Interno,  

la cual no corresponde  por carecer de competencia legal.   

Evidencia: Imagen Subcomponente 1, actividad 1 del Componente Transparencia y Acceso a la 

Información, del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016, publicado en la página web 

del Instituto. 

 

 

Hallazgo N° 12 El Subcomponente 1 Lineamientos de Transparencia Activa registra actividades que 

no corresponden propiamente a este Subcomponente. Además, registra la actividad: Gestionar el 

uso de Medios la cual corresponde al Componente 3 Rendición de Cuentas.  

Evidencia: Imagen  del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016 que se presenta a 

continuación:  
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Evidencia N° 2: Componente 4 Servicio al Ciudadano/Subcomponente 4 Normativo y procedimental, 

la actividad 4.1 es la misma del Componente 5 Transparencia y acceso a la 

Información/Subcomponente 2, tal como se observa en las siguientes imágenes del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016. 
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Hallazgo N° 13 El  Subcomponente 1   Lineamientos de Transparencia Activa no registra acciones 

para mantener y mejorar la publicación y/o divulgación de la información mínima a publicar de 

acuerdo con los parámetros establecidos en la ley 1712 de 2011 articulo 9 y  Estrategia de Gobierno 

en Línea. 

Evidencia: Componente 5 Transparencia y Acceso a la Información /Subcomponente 1 

Lineamientos de Transparencia Activa Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016. 

Hallazgo N°14  El Subcomponente 2 Lineamientos de Transparencia Pasiva del Componente 5, no 

registra actividades relacionadas con el principio de gratuidad, tal como lo contempla el  Decreto 124 

de 2016, documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano-Versión 2”.  

Hallazgo N° 15 El Subcomponente 5 Monitoreo de Acceso a la Información Pública del  Componente 

5 Transparencia y Acceso de la Información no registra actividades alineadas con los criterios  

establecido en el documento:” Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano, el cual hace parte integral del Decreto 124 de 2016. 

Evidencia: Plan  Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016, Subcomponente 5 Monitoreo de 

Acceso a la Información Pública, publicada en la página web del Instituto.   

Hallazgo N°16: El Plan  Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016 del Instituto no contempla 

iniciativas adicionales como otro componente de la estrategia de lucha contra la corrupción. 

Evidencia: Plan  Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016, publicado en las página web del 

Instituto. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

El Instituto en cumplimiento del Decreto 124 de 2016 elaboró y publicó en la página web, link de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el 

Mapa de Riesgos de Corrupción siguiendo parcialmente los lineamientos contenidos en el documento: 

“Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-Versión 2”, tal como 

se describe en los hallazgos evidenciados en el presente Informe de Seguimiento con corte al 30 de abril de 

2016. 

 

 

 

RECOMENDACIONES 
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RECOMENDACIONES GENERALES 
 
 

1. Socializar en lo sucesivo el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, antes de su publicación, para 
que actores internos y externos formulen sus observaciones y propuestas,  tal como lo dispone el Decreto 
124 de 2016, documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano-Versión 2”.   

 
2. Formular  objetivos generales y específicos que establezcan la apuesta institucional en la lucha contra la 
corrupción, en cumplimiento del Decreto 124 de 2016, documento: “Estrategias para la Construcción del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-Versión 2”.  
 
3. Realizar los ajustes y modificaciones a los distintos Componentes y Subcomponentes del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016, los cuales deben ser motivados, justificados e informados  
a la Oficina de Control Interno, los servidores públicos y los ciudadanos; dejarlos por escrito y  publicarlos 
en la página web del Instituto, en cumplimiento del Decreto 124 de 2016, documento: “Estrategias para la 
Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-Versión 2”.  
 
4. Promocionar y divulgar en lo sucesivo el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano  dentro la 
estrategia de Rendición de Cuentas, en cumplimiento del Decreto 124 de 2016, documento: “Estrategias 
para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-Versión 2”. 

 

 

RECOMENDACIONES PARTICULARES 

1: Registrar  en el Mapa de Riesgos de Corrupción (Acciones Asociadas al Control) las acciones preventivas   

necesarias para llevar el riesgo residual moderado  a la zona de riesgos baja o eliminarlos. 

2: Registrar en el Mapa de Riesgos de Corrupción (Acciones Asociadas al Control) el periodo de ejecución 

de las acciones para llevar el riesgo residual moderado  a la zona de riesgos baja o eliminarlos. 

3: Registrar en el Mapa de Riesgos de Corrupción las consecuencias ocasionados por la ocurrencia de 

riesgos que afectan los objetivos o procesos. 

4: Registrar el significado de la Siglas, con el fin de facilitar la lectura y comprensión por parte de los 

interesados externos de la descripción de los procesos definidos en el  Componente 1 Gestión del Riesgo 

de Corrupción–Mapa de Riesgos de Corrupción. 

5: Ajustar la fecha para la realización de actividades del Componente 1 Gestión del Riesgo de Corrupción –

Mapa de Riesgos de Corrupción  Subcomponente /Proceso 1  Política de Administración de Riesgos de 

Corrupción, teniendo en cuenta que se trata del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la 

vigencia 2016. 

 6: Revisar, ajustar y complementar  las actividades descritas en el Componente 3 Rendición de Cuentas y 

cada uno de los Subcomponentes, siguiendo los criterios  establecidos en el Decreto 124 de 2016, 



 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA ESE CÓDIGO: GSI-P03-F-28 

GESTIÓN DEL SISTEMA DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL VERSIÓN: 01 

INFORME  DE SEGUIMIENTO OFICINA DE CONTROL 
INTERNO 

VIGENCIA: 31-10-2013 

Página 14 de 14 

 
documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-Versión 

2”, y “Manual Único de Rendición de Cuentas”. 

7: Revisar, ajustar y complementar  las actividades descritas en el Componente 4 Servicio al Ciudadano y 

cada uno de los Subcomponentes, siguiendo los criterios  establecidos en el Decreto 124 de 2016, 

documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-Versión 

2”. 

8: Revisar y ajustar la actividad 3.1 del Subcomponente 3 Talento Humano/ Componente 4 Servicio al 

Ciudadano: ñRealizar seguimiento a las capacitaciones en el componente de Proyectos de Aprendizaje en 

Equipo (PAES)ò frente al criterio establecido en el documento, “Estrategias para la Construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 

9. Revisar, ajustar y complementar  las actividades descritas en el Componente 5 Transparencia y Acceso 

de la Información y cada uno de los Subcomponentes, siguiendo los criterios  establecidos en el Decreto 

124 de 2016, documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano-Versión 2”. 

10: Revisar, ajustar y complementar  las actividades del Subcomponente 5                                                                                         

Monitoreo del Acceso a la Información Pública/ Componente 5, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

124 de 2016, documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano-Versión 2”.  

11: Revisar y ajustar  la descripción del Subcomponente 5 Relacionamiento con el ciudadano del 
Componente 5 Transparencia y Acceso a la Información. Lo correcto es Componente 5: Transparencia y 
Acceso a la Información, Subcomponente 2 Lineamientos de Trasparencia Pasiva. 
 
12: Incluir  los  indicadores para la medición de los 5 Subcomponentes del Componente 5 Transparencia y 
Acceso a la Información, tal como lo establece el documento: “Estrategia para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”, del Decreto 124 de 2016. 
 
13: Contemplar iniciativas adicionales  encaminadas a: Fomentar la integridad, la participación ciudadana, 

brindar transparencia  y eficiencia  en el uso de los recursos físicos financieros, tecnológicos  y de talento 

humano, con el fin de visibilizar el accionar de la administración pública, tal como lo dispone el Decreto 124 

de 2016, documento: “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-

Versión 2”.   

14: Registrar en el componente 5 Transparencia y Acceso a la Información Subcomponente 2 lineamientos 

de transparencia pasiva, actividades relacionadas con el principio de gratuidad. 

Elaborado por: 
 

 
Isabel Herrera Rodríguez 
Profesional Especializado 

Aprobado por: 
 

 
Buenaventura Orduy Burgos 
Jefe Oficina Control Interno 

 


